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Instructivo para Directores 

 

1. El Director podrá reconocer a cualquier persona de la dirección de 
manera cotidiana. El reconocimiento contempla la entrega 
personal de una tarjeta que indicará el valor/atributo y la conducta 
asociada y debe ser solicitada al Encargado de área del programa. 
 

2. El Director participa del comité de reconocimiento a través del cual  

seleccionará al colaborador reconocido mensual y trimestralmente. 

3. Adicionalmente el Director deberá elegir trimestralmente a algún 

jefe o subdirector de área que haya tenido reconocimientos 

cotidianos durante el periodo. 

4. El Director debe dirigir la reunión trimestral de entrega de 

reconocimientos públicos. 

 


